
P.EPL"BLICA DE HOXDGRAS. .A~O XVIII. CEXTRO-AMER!CA. 

LA GACETA~ 
Periódico Oficial de .la República de Honduras. 

SERIE 107 

ASAMBLEA. N'ACIO~AL COXSTITUYE..~TE. 

Acta de Is. se>"ión celebrada el día :?.3 de julio de 1894. 

PODER E.JECUTIVO. 

TEGUCIGALPA: 31 DE JULIO DE 1894. 

1 Paraíso, presentó sn credencial. Pasó á. la 
Comisión respectiva y se mspendió la sesión. 

3. º-Continuando ésta, la Comisión pre
sentó su dictamen, pidiendo la aprobación de 
la referida credencial. La Asamblea resolvió 

GOBERXACIOX.-Xombramiento de aprendiees de afirmativamente; y, en consecnencia, el se!lor 
la Litografía Xacional.-Xombrs.miento de don Ídiáqnez prestó Ja promesa legal. 
Miguel A. García pa:ra Gebernad<>r suplente del 4. "--Se poso á disensión en tercer debate 
departa.mento de Tegucigalpa.-Xorobramiento el artículo 4. 0 del Proyecto de Reglameuto 
de don Manuel Leehuga Pll.l.'.ª Int~rprete Oficial Interior, el cual se refiere á la declaratoria en 
del depa.:rtament-0 de las Islas de la Bahia..
&para.ción a., los distritos de El ~egrito y Tela. sesión permanente de la Asamblea á. moción 
del departa.mento de Cortés, a.,,"?'egá.ndolos al de de cualquiera Diputado, suficientemente mo
Yoro.-Asignaei6n de$ 100.00 para. aumenta,i- tivada. y con acuerdo de los dos tercios de vo
eon una pieza 1as c~les de San Pedro Sttla.- t-Os. El Diputado Daarte presentó una mo-
Dispo..~ición para facilitarlos reclamos ante las ., "d" d l f d 1 artí 1 dº 
Juntas de Reconocimiento. -Dispensa de la pu· CIOD P1 ten ° a re orma e cu <> en lS--

1'-UlfERO 1. 065 

roa, Mejía NolascO (don Ramón), Aldana, 
Irías, Ochoa Velásqnez (don Nicoiás), Pineda 
Castejón; OqaeJi, Idiáqaez, Leiva, Valle (don 
Cornelio), Paredes, Gómez (don Samnel), Vás
qnez, Baires, Uga.rte, Aigueta Vargas, Cálix 
h. y Gutiérrez; por qne sólo debía exigirse la 
mayoría. absoluta, los sefl.o~s Bonilla, Soto, 
Guillén, Midence, Gómez (don Rosendo), Me
jía Nolasco (d{)n Gonzalo} y Funes; por la. 
moción· Dnarte, el seficir Duarte, y por la. 
proposisión Zambrano el sefior Zambrano. 

5.º-Se le.-antó la. sesión.-D. Gntiérrez,. 
Presidente; F. Cálü: h., Srio.; F. Argueta. 
Vargas, Srio. 

GOBERNACION. blicación de edictos para contraer matrimonio cnsi.)n, en el seBtido de que la declaratoria de 
otorgada á. don Calllto Salgado. sesión permanente pueda ser pedida· por nno Nombramiento de ap:rendiees d~ la Litogr:aña¡ Xa-

FOYEXTO.-Acaerdo que autoriza. á Mr. W. B. ó varios J)iputados, y por asuntos importan- ei<>nal. 
Soottps.ra.eje::cer la representación de "The La- tesó urg:ent.es. Considerada por la Asamblea, 
. ·- . Fºb Cº" Á erdo ~tableee ~ SECRETARÍA. DE ESTADO E~ EL n· ESPAC,,,.O 'n-tin ......... enca.n 1 re · - cu que ~Q SQ puso á discusión. El Diputado Vá.squez - = .,. 

una. oficina sucursal de correos en Omoa, depen- GOBER:XA.C!Ó:X. 
diente de la. de Paerto Cortés.-Acuerdo que opinó por que la. moción del sefior Dnarte Y Tegucigalpa; 11 de julio de 1894. 
resuel~e una. solicitud de :Mr. R<>bert B. Job.ns- el artículo del Proyecto, sólo se diferencian en El Presidente de la República, en el deseo-
ron, apoderado de la Compa.fila "The New Gua- la. f~r~a, y qae la redacci6n es. ::i:ejor la de de promover el desarrollo y progreso de la Lito· 
ya.billas, Limited."-Acuerdo que establece cua- este ultimo El seilor Funes opmo por que 
tro carteros más en la. .Administración de Correos • . • grafía. en el país; Y cen el propósito de apro-
de. Tegucigalpa.-Acue?-do que a.a:t<>riza. al Diree- la declarato~ de urgencia deba ser declarada vechar los couocimien.tos del Litógrafo done 
tor ~nenl de Correos para establecer nueYOS por la m&yor1a. absoluta y no po.r los dos ter- !talo Ghiuont 
e0<reos. cios de '"otos. El Dr. Zambra.no propnso qne ' ACUERDA: 

l'SECCION AD:ML.~IST&ATIVA.-Ésta.do de los In-· se agregase aí. los motivos por que se puede Nombrará. los sefiores Tranquilino LliMz. 

~os y Egre~ habidos ·en las A.~ declarar la urgencia de un asunto, cuando lo y Emeterio Velá.sqnez, para qne en calidad de 
nes de :Rentas Y-~_<h:?anas de la Republiea., du- solicite el Poder Ejecutivo. El Diputado U- aprendices concurran á•la Litosn-afía ~acional 
rante el mes de abnl de 159t. • _ _ , . ~ 

garte manifest.6: qne por lo grave e unportan- de>engando un peso diario cada uno.-Comu-

!SAIBLEA :RAniltlAL CONSTITUYENTE. 
Tegucigalpa: 23 de julio de 1894. 

Presidió el Doctor Gtttibrrez. Concurrie
ron los Diputados Ald.a.na, Baires, Bonilla\ 
Do.arte, Figueroa, Fnnes, Gómez . (don Ro
sendo), Gómez (don Samnel), Guillén, Her
nández, Irías, Lagos, Leiva, Maldonado, Me
za, Mejía. Nolasco (don Gonzalo), Mejía :So
la.seo (don Ra~n), Yidence, Ochoa Velt\.s· 
quE'z (don José Maria), Ochoa Yelásquez (don 
Xicolás), Oqueli Bnstillo, Paredes, Pineda 
Castejón, Sierra, Torres, "Ggarte, Valle (don 
Cornelio), Yásqnez, Zambrano y los infras-
critos Secretarios. Se excusaron legalmente 
los sefiores Dnrón, Ll'•pez, Reyes, \'a.lle (don 
J. Santos); y no concurrió por enfermedad, 
el Doctor C cifs-

1. ~-Se le\"Ó el acta de la sesión anterior; y 
después de. impugnarse en algunos detalles, 
por los señores U g~\rte, &ires. \-ib-quez, Fn· 
ne;, Torres, Bo11illa, Sierra y Oquelí Bustillo, 
se aprobó con las modi5.e<icione propt:esta:-.. 

2. º-El setlor don J. Tomás Idiáquez, Di
p:1t'~'1º suplente por el depar..2mento de El 

te de la declaratoria en sesión permanente, de- níqnese y regístrese. 
han erigirse los 006 ~roios de votos.. El Rubricado por elMílor Presidente. 
Doctor Bonilla dijo que veía una. diferencia Arias_ 

capital entre la moción Duarte y el artículo Nombrami&nt-0 de don Miguel A.. Gareia para. Gob€r-
de la Comisión proyectista, pnesto que la de- nadar suplenu del departamento de Tegu<!iga!pa.. 
claratoria de argeneia pueden pedirla, . según 
aquélla, uno ó vari-Os Diputados, y según éste, 
uno solo. Arguyó también que siendo la ~ey 
de la. democracia, la ley de las mayorías, opi
naba por que la resolución que debiera recaer 
debe ;otarse por la mayoría· absoluta y no por 
los dos tercios de votos. Defendieron el artí
culo de la Comisión los sen.ores Vásquez, U· 
garte, Argueta Vargas y Cálix;.Y defondieron 
sn opinión los seílores Bonilla y Funes. El 
Dip:itado Tor~ hizo observar qne la dife
rencia entre la moción Dna.rte y el artículo 
es marcada, pues la una exige para la decla
ratoria e~ión permanente qne ha.ya impor
tancia ó urgencia, y el otro las dos oosas á 

SECRETARÍA. DE EST"-DO EN EL DESPACHO T>E 
GOBERNACIÓN. 

Tegucigalpa: 14 de julio de 1894. 
El Presidente de la República, en atención 

á las aptitudes y honr-J.dez del sefior don )fi
guel A. García, 

.o\Ct'.F.:RD.á: 
:Sombrarlo Gobernador Político Suplente 

de este departa.mento.-C.;muníquesc y re
gístrese. 

RnbriMdo por el sefíor Presiden". 

• • .i rias. 

~ombramiento de don ).{anuel Leehuga par-.> Intér
prete Oñeial del departamento oo Ía.<: I5las de la 
Bahia. 

lá vez. Suficientemente disentido el punto secRET.\RÍA DE. ESTADO EX .1::1. l>ESP-4.CHO DE. 

v tomada •otación nominal, resultó: qne '"<>- GOBE!t:XACróx. 

taron por el artículo del Proyecto l~ señores! Tegucigalpa: l~<le jnli-0 de 18!!4. 
Sierra, T-0rres. Ochoa (don José MarJ.a), fu. En atención á. 1:.1.s aptitudes de don . lfannel 
gos, Maldonado. Meza, Hernández, Figue- Leehnga, el ~den~ 
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REPUBL!CA DE HO~DURAS. 

1 

ACGERDA: Reco;iocimiento en los reclamos de pérdidas,, Compfiía Tite _\.é1!'" Gua!Jabillas, Lilidted, 
X omi;>rarlo Intérprete oficial para el depar- sufrida.;¡ en !a re\olnción.-Comnníquese y re- que se dechre no haber caducado la concesión 

ta.mento de las I.slas de la Bahía, con el suel- gístrese. de una zona mineral que Ios se:!íores William 
do de ley.-Comuníqnese y regístrese. 

1 
Rubricado po:- el señor Presidente. . ! Hodding, \Villiam Pilcher y .Tacob P. Imbo-

Rubricado por el señor Presidente. 1 A nas. den obtuvieron el 24 de enero de 1891, en 
Ari"as. 1 Dispensa de la nubliea<:ión de edietos para. co!ltraer Guaya billas, jurisdiccióu de Yuscará.n, depar-

. . ~ . -:--- _ . .1 matrimoni¿ otorga.Ca ií. don Calllto Salgado. tamento éle El Paraíso; zona qu.e pertenece 
8.>p8.1'11c1ón "'e los distntos de El ::Segnto y Tela de, ho\ á Ja C,)!Ilpaflía citada, en >irtud de com-

depa..'"tamento de Cortfs, &,,--regándolos al de SECRETARÍ.-\. DE ESTADO ES EL DESPACHO l.lE • l h < J • • , l íoro. p~ uec a ;• os conces1onarios, segun a es-
GoBERSAc1ós. 

SECRl::T.A.RLI .. DE ESTA.DO E:S- EL DESPACHO DE 
GO.SER.XACIOX. 

Tegncigalpa: 17 de julio de 1894. 
El Presidente C:e la República, 

·· Considerando: que con la anexíúu de los 
distritos de· Tela y El X E!gri to a.l departamen
tO de Cortés, el de Yoro quedó muy reducido 
é imposibilitado para su sostenimiento, por 
no producir los pueblos que lo componen lo 
bastante para sus erogacioces, con lo cual se 
está aumentando la deuda interior del Estado. 
Que separando iichos distritos del departa
mento de Cortés, y anexándolos al de Yoro, 
al que han pertenecido con anterioridad, des
.aparecerán los incon>enientes anotados, pu
diendo muy bien el de Cortés, sostenerse sin 
~llos por componerse de poblaciones, cuya im
portancia comercial y número de habitantes 
le proporcionan los elementos necesarios; por 
tanto 

ACU!:B.DA: 

Que los distritos de Tela y El Xegrito Glle
den separados del departamento de Cortés y 
Qlltren áformarpa-rte, como anteriormente, del 
de Yoro.-Comuníquese y registre.se. 

Rubricado por el seilor Presidente. 
Arias. 

Asigna<:ión de$ 100.00 para aumentar con unil. p1eza 
las eáreeles de San Pedro Sula.. 

critnra pública exhibida; y 
Tegucigalpa: 19 de julio de 1~94. Considerando: que el peticionario ha com-

El Presidente de la República probado debidamente el cumplimiento de las 
..A.Cr;ERD.!.: condiciones que e.stablece el acuerdo del Po-

Dispe:isa?: á don Calixto S:llgado h puhli· der Ejecuti>o, de 2S <le no>iembre de 1893, 
cación de edictos á fin de que contraiga ma- que prorroga por seis meses el término seña
trimonio ci>il ·con };~ S>;:fiorita Petrona Gu tié- !arlo por el Decreto del Congreso xa~io::i.al .. 
rrez, preYio entero que hará el interesado de fecha 4 de octubre del mismo aüo; por lo cual 
Ja suma de cinoo pesos en Ja Dirección Gene- se nene en conOl!imiento de que no han ca-
ral de Rentas.-Comuuíquese y regístrese. ducado los derechos que la Compailía expz-e-

Rubricado por el se!íor Presidente. sada tiene en la referida zona mineral; por 
Arias. tanto. el Presidente 

.áC.TERDA: 

FOMENTO. Resolver de confor.:nidad la solicitud de que 
.A.<:uerdo que autoriza á ~Ir. W. B. Scott para ejer<:er se ha hecho mérito.-Comuníquese y regis

la. representación de "The Lstin .A.roeriean Fi- trese. 
ore e~ ¡ Rubricado por e1 seii<Jr Presidente. 

- Aria.~. 
SECRETARÍA DE ESTA.DO_ E~ EL DESPACHO DE 

FOl!~TO. ¡Acuerdo que estable<:e euatro car+...€ros más en la. 

. Tegnc_igalpa_: _l7 de julio d~ 1894:. 1 Administración de C~os de Tegueigalp:i.. 

Vista la. a.ntenor sohc1tu.d; y .considerando: SECIÚ;:TA.RÍA DE ESTADO E-X- EL DESPACHO DE 

que el peticionario ha exhibido, debidamente FOllE~"To. 

legalizados, Jos documentos que acreditan su TegQcigalpa: 18 de julio de 1894. 
nombramiento; por tanto, el Presidente 

ACC'ERDA.: 

Autorizará. ~!r. W. B. Scott, ciudadano in
glés, para que ejerza el (;argo de apoderado de 
Tñ.e Latin American Fibre C.º, sociedad anó
nima organizada é incorporada según las leyes 
del Estado de New York, uno de los Estados 

En atención al mejor ser>:icio público, el 
Poder Ejecuti•o 

ACL"ERD.A: 

Estabiecer en la. Administración de Correos 
de este departamento, cuatro pl3zas más de· 
cartero, con la dotac!órl de veinte pesos men
sna.les cada una.-Comuníquese y regístres.e. 

SECRETARÍA DE ESTA.DO E~ EL DESl'.!.CHO DJr e nidos norteamericanos.-Comaníquese y re
GOBERX ACIÓX. 

Rnbricado por el se.:lor Presidente. 
gistrese. Ar-ias. 

Tegucigalpa: 19 de jo.lío de 1894-. Rnbricado por el setior Presidente. 
El Presidente de la República Arias. -~cuerdo que autoriza al Direétor General de Correos 

para estableeer nu"evos cOlTeQS. 

ACCERDA: Acuerdo que establece una. oficina sucu.."Sal de eo-
Q.ue de la partida de gastos extraordinarios rreoc> en Omo.i., dependiente de la de Puerto SECRETA.RIA DE EST..A.OO ES EL DESPJ..CliO DE 

<¡ne c,-onsigna el Capítnl(\.3. 0 del Presupuesto de Cort~s. FOYE:SI'O .. 
Gas+~~ >igente, se erogne la. snma de cien pe- Tegucigalpa: julio 18 de 1894-. 

""" ~ ~ • :>ECRET.\.RÍA DE ESTA.DO ES E!.. DESPAC3:0 DE' s· d · l "d d l · 
sos, que serán entre23dos1al Goberna:ior Poli- F ¡ ien o necesaria a rap1 ez e as comun1-. ~ O:l!ESTO. 
tico del departamento tle Cort~s, quien los, 1' . 1 , .., d . 1. d 1 ~g . caciones en el servicio postal, el Presidente 
empleará. en habilitar una pieVi más para cár- ¡ ...,guciga pa: ·' e Ju 10 e ~ 4'. ¡ ACUERDA: . 

celen la ciudad de San Pedro Sula.-Comu- El Poder Rjecutirn .Autorizar al Director General de Correos 
nÍQuese, regístrese. j • ACt"ERD.,: para qne establezca ur. correo semanal de Roa-

Rubricado por el seilo-r Presidente. ¡ E.-tab!ecer en el puerto de º':21ºª una ofici- tán para Trujil,lo, otro para la. Ce~ba., otro pa-
Arias. ¡na rncursal de correos, depend1~nte de la de ra Puerto Cortes, y otro para Utila y Guana

, Pnerto Cortés, nomb:-ando .Administrador de ja.-Comuníquese v re!rlstrese. 
Dispo~i«i(>,.,_ r.ara. facilitar los redamos s.ute las Jun- ella á don C;.omilo \"\lrgas, quien ha ofrecido 

1 
Rubricado por el. sefl.~r Presidente. 

ta.s de Rei:onoeimiento. prestar sus ser>icios desinteresadamente.-¡ A.ria.s. 
:SECRETA l~iA. DE ESTADO ES EL llESP.lCH() DE Comuníquese y regístrese. . . A. ,~)SC..,.. 

GOBERx.-1.crox. Rubricado· por el sellor Presidente ; ' 

P 
e _'dfega.cigalpaR: 19 ,del.julio de 1894. ¡ de ,:~.rz~a-~be. i• ;,1 á los culrivadores de tabaco, 

El re-;;1 eute d• la epub tea, en el.¡>ropó- i .A.cuerdo que restH!lve una soliehu..l -= .,,.. • 
sito de fac!litar la ejecución del A.cuerdo de¡ ~- Johnston •. apode~.º d': b. Compañía ··The 1 Todas las persons.5 qu.- t"'l:::aD interf:;; de e<;lebrar 
:2! cie ma\"O próximo pasado, ; :::\ew Guay:ib1lla.s. L1mned. • 

1 
con~tas de ta~o, _PU?<>s com=e.s y finos.. pueden 

- ¡ - • ¡ remitir á esta l)in.ce16n de Renta ... -<, sus propuestas 
ACl."ERDA.: j SltCRttA.RIA .. DE Jl:l>~!.00 E:s' EL Dli:SP.A.CS:O Dll: 1 nombrando un re:presentante autorizado para for-

Que en los lugares donde el Gobierno no ! FOllEST<>. 1 ~~-
haya ~ombrad_o .Ui empleado al ef~to, los Se- [ Tegucigalpa: IS de julio de 1894:. 

13 
~~n General de Rent."ls.-Teguc:igalpa: Juli 

cretar1os Mnruc1pales ha.,aan gratuit&mente las 1. Vista la solicitad en que Mr. Robert B.,'· .... r.-

d á J 
.:u...\.St:EL ...:GA.RT=:. 

~l:cito es para presentarse las antas de Johnston, pide como representante de la DíftetorGeneral. 
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CEXTRO-AMERIC.A.. 551 

ESTA.DO 

ic los Iwe&ns J IVcsm habitas en las AimíDistncina te RBntas y .U.mas te 11 R®fihliea, lumte el m de Allril ne JJ9t 
X ,_. c.;. R. ES O S • 

·- ... -... 1,1 .. ::·... . ..!$ ,. ,,., ':···;:!".'.!::~~=-,~~·Di!':'.!.·::::: ::l.;;111 1 ll 
;' '¡1, 

D ~'-os de · port•6~: - .., ""' .• ,,~·,:-~: ;PoDER EJEccTrro: sueldos .••....•...••. 1• $ 20_ 1

1

00: er=ú UD ~ol:l ••.....•.•..... - . T .,., '*"" .,., 35100 $ 55-00:! 
de licores....... 847181 '¡ ¡: ~- ------ ··· ···--··--········í:--:<i.-1-if 1 ;,¡ 

Adicional 30 p g · 12.<8615; R.u!o DE GoBER..,.~cró:s-: sueldos ....... -:: 1.13250'
1 

Recargo 20 p.g . : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ; 7 .863¡8<\$ 57. 966
1

1s:; ; ! y:_:_.;~· X~~~;;¡;_; ~~~d~ -$i6-3 · 25,: 205/25¡ Í i! 
l.liP"CESTOS. ¡ ':. l '1, '.• gastos • . . . • • . . • . . . • . 938 68! I l. -:_oo 93fl ! llJ 

1 

· Cuerpode Policía ................•.. !¡ 980721 ' j J 
B<.de!?llie ..............................• ~il: S.83189': j Policiaminem ·· " ., 419•n¡' -- .. 1 • ············--·········¡¡~.:..:;¡· -~- ¡....., 

~11~it~~
1

t_:-_:_:·_:_:_:_:-_:·_:-.:~ :-_:_:-_:_:~:::::· :_ ~-:-~ ~ ~ ~ ~ '..: ~iH ~ 5Jst1· 1~:~:~ ~=~:~:::::::::::: :::~:¡¡ ::~151 1.
712ii1 

___ '_; "· 1 ' , gastos .............................. 11~::_1¡ 4.111
1
··.78¡¡ 

, 1 1 -!R~l!o Di:: G;:;E.RlU: sueldos .............. :¡ 4.589 861! 
! ! 1 ·gastos _ ............................ í! .'.>.11 12¡; 1: 

Exportación de ganado .................. ;,t 1.296

1

.00
1 

1 .PlaDa Mayor .. - - ..... - - .. - . - ... - - - - .il 8.233 051 1 
, ., madera ................. 1 •...•... _ -¡1 

1 
Haberes de tropa ................... -j 12.61)-2 6i'. 

, ,, frutos ....•..........•... ': 221 17 , ilorro~ de guarnición .... - .......•.. : ! .......... il 
, ,, tabaco ....•....•.•...... '

1

:·,' 450:751
1

••

1 

1.957:

1

9-2¡,1

1 

Montep10 ........................... !¡ 962 :¡ 
1 Inválidos ............................ :¡ 7550; 

1 
.; 

B.-ESPECIES POST. Y TIMBR. " 1 ! ! :1 t':~:_-_-:·_·_·_-_·_· __ ·_·_·_·_"_·_-_·_·_·_-_-::::::li ~~: 1 il 
. ¡ I j 1 Gastosenraordinariosdegoorra ...... ¡¡_8 7~~' 40.945,·76\i 

Producto de pólizas ...................... !l 114100: ; R.ua:o DE HACI.ENDA: sueldos ........... ·]' 5.353 37 I 

=~:::.-.-.-.-.-.-.-.-:::::::::::: ... --~~~~-!: 1 'I ~e~;dfu·.:rl~:::::::::::::::¡! ~:ill~: i lr.7147;1 
permisos .................... :. 102 1 • 1 ~o DE INSTRCCCróx Pbu.ICA: suehlosi ___ 4000: 1 1 

.. ,, patentes de sanidad .•.....•. - 14-0 50 ~ 1 gastos (pa.,oado el real de aumento) .. ¡1 2.Sl1 1_9:..' 2 351

1

:19

1

, :. 
,, ,, pases de embarcaciones ..... 

1

,

1 

23'; 50

11

, __ i47
1

50_-1
111 

68.210,99 R F j 
. A:!i!O DE O~"TO: sueldos............. 84 98I; l 

Productode papelsella.do .•. :···········-..········1·· i 8.~j~!1 ! f:i:-t~ie"ici.fi~;~~~id~;·$--6:i~72.5i!.I 1.5406711 ! ji, 
" ,, 1

1mpuesto pecuano. · · · · · · · · · -¡1- • · · • • · • · · · ''" j,.,-il ,
1 

gastos...... i._10_! :~_11, 1 8.073 82 , 1
1 " ., e_} es y textos. ............... 

1 
•••••. _ •.•• il 4 'ª'J ., ! 

.Patentes de licores ultramarinos .......... : ....... ·1· ¡: 18-'>IOOi 1 Ramo de Correos: sueldos$ 1.35- 33: 1 1 -jf°ea ~l~ca:_ tarjet:is .... ~ ....... · I: ........ 
1 
.. ¡i' 1.~i~il 

1

. 
1 gastos.. . . . 1.892 2311 S.244 5611 '¡1 

;amo e orreos.espec1espos ········¡¡··· .... 1 •• , 1 •·i"'I• 6.7$1,96 Ob~as_públii:a5·····-················ I 4'>751 . ,! 

1 ¡ 1·----.• Edift al 20000 li 

DERECHOS DE EXPORT.'1.<::IOX. 

1 

1 
i 
1 
¡ 
t 
j 

r 
1 
1 

i 
i 

j 
¡ 
' ' 

l 
1 

1 

73.7S7'38 
C:-R~'"'TAS VARIA.S. !: 'I IJ f ¡¡ ~ac1on es ............ ---···!: . j li ; U 

¡ ,, , Sub>encióñ de·~~p0res:::: :: :'.:::::: :1
1¡': ·: :: : : - . :¡. 13.184

1
7s!)$ 

Dispeo~a de edictos matrimoniales ........ 1' •••••••••• ;: 25100 1 Resultas ~ -,:-. --,·-·¡ 
.Línea tele~_ca: cablegramas. -- - ... - . - - .¡ .. -... -.l .. ¡;· 40'~~-71 IHn~=a-YN·(;~~~~.ti;¿_·_·_ -_.·.: ._._._·_-_-_-_-_::::: :!¡::: .: : : : : :•

1
¡. j:

1 13
_
257 ~fe~1de~~~ciJ~ PM8~:'~:::::::::::: ¡i:::::::: 1: :11 li ~ D_ESc~~S-ViRTV UÉS.· .. -. ·!:,·...... ·:.,:· .. ----·¡i·_· 

Corted~maderas ....................... 1!·······-l·-I:---···.;,~ --!! Bod. 
r~~::~ó~"i>Jhii~ ............ -...... ·:1··· .... ·1 • ·11 ::;il s~ !- ~p~~~~ ·;di~k>;;~cio p:g::: ::: ::: :: :: :¡]:::: ::: : ::j¡ 8.~199 
Dividendos ........ ·:::::::.:::.:::::::::,::::::.:·.': :¡1'. ~: :: : :: : :¡': ¡ Dispensa Oficial .. --.... --... -.... ; ..... 'I'· .... -- . -. ! 1.S67¡M 
Mul~ y conmutaciones .. ___ . ___ ._ ..... _ ·H· ........ ·I¡ .:?4'50: Tratado de reciprocidad ... _ ... _._ .. _ ... _. '1 ••••••••• _,: 846j ! 
Com.isos ..........................•.... ··;¡··· .. _ .. _ .; . ____ .. _. _ .!! , Faroy_tonel&je ........ ·: ... '· ........... i!. ........ _tj .23760 
FO!lde de desertcres .................... ·i .......... ¡ ......... -¡i !, ConG~Sl~nOesS'. ·D·E·. ·L·O· ·.;·~~O-~:O· ·P·O· ·L·I·O· -~.-. ·¡!·. --... --~--11 10.41311~ ! 17.5-56 !1Z 
:Su~v~nció~de policía ............ :: ..... ¡¡ ........... ¡ .........• 

1

; ~ ., .:n -'-' _ __
1 

Polici& llll.llera .......................... , .... ···1··11 ......... I; 1 Rentade~"llllrdiente:-Compras_aloontadc:¡ 10.155~ 1 

1

. J 

.Resultas ................................. il .......... 'll 6Ul58lj . Honoranos ........ I, 1-96268/ 1 

Inte:eses y ~~uentos .................... !J... . . . . . . 260 26jl . Gastos .....•..... :r·¡ 713 ! 12.831[72: 
Hacienda )1a.c1onal. ..................... ¡1 •••••••• ¡ ......... --¡! ! .. licores:- Comprasalcontádo .... !--t.-694-¡74¡ ! 1 

:: 

1

- --" 1 Honorarios ............ 11 285,55. 1 j 
Suma ... - - - ... - - -·. - - -!1- ....... ¡! •••••••••• ¡¡ 1.327,99 Gastos ............... -!1~!!1! 2.14673 ¡ 

D.-:UONOPOLIOS.. :. 1 ji :··,----¡-· .. tabscv:- Compri:.s_itlcontado ... ·11 S.536~- ,

1 
, t ¡ I i Honorarios .......... --¡1 666 j 

.,.._. d -ft a· te .. 1 ¡· 4,.. ,.. "'-.1 Gastos ............... , 2.26017 6.463,191 . 
ncu<a e ag~r ien .................... J········¡··: '·' w pól'l"o::-a......('-0mprass.lcontado .... '~ ~ i ¡I 
:Id. id. licores .................... --. · · · · · !, .. : -· ·_ ·. -- 1 5.725 05·' ¡ 1 f tabaco en r4.na .....•.•... ipi 7 ~9S11- ... _... . . Honorarios ....... -.... ¡ 21 24 1 1 
.Id. id. tabaco~ .. , ficernido ............ !i ~ 50

8
-J. _ ...... 1. • Gastos ................ ! __ 1_7 ~ 39¡:i 

L 
puros nos .............. 1 ''""' , 1 ••••••• ___ • Honorarios de Receptores ................ ; .......... 

1 
820j=I 22 .301 21 

comunes. .......... :¡ 8.208]94!1 16.25e 74 ! · L---1-
1 

Id.id.;.'\Ólvor.i ......................... !1,i ........ r¡·I¡ 851 -::1: o;o574!49 ·-·· ClJ'ENTAS VA.RIA.$. ¡1 ¡· i .,.,,Jooll 
E.-CT.J~TAS VARIA.S. ' ¡ :i----¡ . ! ··~~~=--:::.-:.-:.-:::_-_-_-_-_-_-_-::::::::::::¡::::::::'::: """"'j 11 

1 • 1Teso_r~ría Habilitada ................ _ .... l ......... -! 26.500¡oo 
~ l tos • t bl ': ' lj ·Oeposltos .............................. •l ........ --!1 
.. np emen rem E-gra es ............... ·,. - · - - -- - - -¡¡ .' :T'ras1lciones .................. _ .. - ..... 

1

1¡ .. _ ... _ .. · I 69.64.5'
1
9'7JI 

Contribücióndeguerra ........................... ·.... ·1 Ban e! H d 

-r==d.i~~·::::::::::::::::::::: ::::::::·:: ! 65-~~-¡ '.Deud:isdel Ban~.".".".".".".'.".".".".".":::::::::¡j:::.:::: ::1, ___ :_ 
Empréstito [Banco] . i' · . , B~lletes Privileg!sdos ..... - - . - ......... · -1'- · _. _ .. T ·Ji l.914100jl 

~!4~tL;:.:.:~::::;:••:,: __ ~¡:¡:,:1::-:¡¡. ••:i , :Iª~~~~,~··:::_ .• •.!:··:::••·¡•:,111---:_¡ 
Do:mmentos á cobr~r ........ : .••.... _ ... ' ....••• ·: .. !• 12.-015 41h t.:.~.77016 Documentos á cobrar .................... •: ....... · J-. 12.-015411 • 

--

1

-.,---,-;,; __ jw ~1•• •• ~,. _..,,,. d• ~r• • -:;~=¡¡ .. ~,:~¡ ~:~: 
República de Hondtl!'as..-~elns de Contabilidad Central.-T~igal~ abril 30 de 1894.-DoXINGO E. G.á..E.CUlO.. 
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552 REPlíBLICA DE HO~"""Dl>l?AS. 

Comprobación de los Ingresos y Egresos por Administraciones .. 

1 ¡..,._. · _..J ¡ ¡ 11 i E:ristencia para 
:.,..,.isteJM:Ja en 31 """'1 ~-GRESOS. TOTAL EGRESOS 1 ! 1 M.a:rzo. · .._, · • i,: . Mayo 1? 

Direcci6n General de Rentas ................... - . _ J¡$ 1.562! 01 :!$==!=~=:~=-~=~=¡=~=~= $ !!:.~,g~'.1, ~~ ,'1.* ~~:~g~1¡ ;i !,• l¡:$ l~::;~'. ~¿ 
AdnanadeAmapala ..........•...•.............. ;; 3.3'i4:31j¡ , 

, ,, Puerto CoTtés ..................... ---1! 1.258: 86 ¡¡ 17.444) 82' lS.703/ 68 18.167 81 ti 386' 37 

",, :,:, Iri~o111-;!a-~.º_."_."·_:._: .. ·.··_:._·_:_:_:_:_: .. ;.-;.:_:·_:_.·_:_.-_:_.-:·_:_.·_·_ :_ :_ :_ :_ ·:¡:. ·_ ·. ·. ·. ·. ·. --~-~- '._ ·.•.· ·. ~. '._ ·. :.:I,'., i; :~~~) !~ 11 l~: !~!¡ :; ¡·I ~: ~!~¡ ~; TI¡¡ ~: ~~~¡ ~i 
. . 273, 12 i 213: 12 . 235 19 . , ~z, 93 

Administración de Tegnc1galpa .................... 
11
: .......... '. ... [¡ 24.415¡ 18 j 24.415 18 24.109 78 f -SO.:>¡ 40 

,, ,, Santa Bárbara .................. ! 181 34 li 6.847¡ 43 6.865J "l7 1 5.274 87 
1

: 1..5901 90 
» ,, Comayagua ..................... p -': 53 ¡¡ 6.187¡• 42 1 6.191' 95 6.191 76 i¡' o' l~· 
,, ,, La Paz .•....••.... , ............ 1, 623.¡ 64 ¡: a.838 83 4.462: 47 3.8:38 83 ¡, 623: 64 
,, ,, Copán ............ ._ ............ ¡! 3.692: 39 ¡i 57 .113/ 98 ¡1¡ 60.806¡ :n 47 .9ili 28 :¡ I2.S35i o~ 
" " racias 0 • • 0 0 • o • o o•• o o o• o • • • 0 • 0 1 ¡ ;z,<),;): ; i V .,. ~ VT T - •V -G . . n--I 56 ,. 4_.::.90·¡ 6:>. '°'.~'6' 19 ' ..... ,9~, 1. 96 

1

1

'.· R.!~:. 23 
~· ,.Cholnteca ....•.. ,................ 89;66:: 1.7tl462\ 1 1.854,28 l.S5ofs2:: ->¡16 
,, ,, Corcés .•........ - ..•..........• J·········· ..... 7.330¡ 30 ! 7.330- 30 7.330130 ;¡ O 00 
,, ,, Yo'N) •••.••••••••........••.•••• I 92, 69 :: 1.8711 95 ¡¡ l.9641 64 1.84,>; 39 ;.¡ 119: 25 
,. •" Intibncá .••................... i 24.Sl; 36 ii 3.00.2¡ 86 ~.245 22 2.859 88 1! 385. 34. 
,. ,, Valle .........•.....•........... 

1

. 7681 73 :, 2.7531 0711 $.521· SO ¡· 2.75.0 49 :, 17Ii. 31 
AgeDciadeCopán .•••.••....•.....•. ~~-··:;:.·:::.··.: ::.·.·~-·-··_·_·!_··_·_·)¡ 1.183¡ 62, 1.183¡ o2 1.183, 62 :¡ O• 00 

¡;--¡* rn. isoi s 1 jii 276. S6sj 591 ¡* 2~0. 046'. 1 o ¡* 2a·.,. 198!]]8 11~. S4 i --;;;-· 
·i 13.180¡ 51 

1 

: 5~.fl4_7 72 )
1 

:-

!
)¡' l,.!,: ... _ ' --¡ 

... 290.04º1 rn· I · ;$ 29o.o.t6 io li . 

Demostración del movimiento. 

1 

Prodnet.o de Ja. Renta. Aduaoera .•.....•..••......••••.••••••••••••••.••• $ 6S.21oi 991 
& <kdtlce:-Por Descargos virtuales.................................... 17 .556! 97 $ 50..654¡ 02. 

11-~~~~11-~- ! 

Pr<>ducto ~e Especies ti~bradas .......•...•..•....•..••..•..•...•••...• $ 6. 781 j 96 j l 
& aeduce.:-Por Honor:anoe de Receptores. . . . . • . • . • . . . . . . . . . . . . . • • • . 820¡ 48 5 . 961; 4~ · 

Producto de Rentas diversas . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .....••..... =~·¡t= 1 l ;.2;: 99 
Cuentas diYeTSaS •••• : ••••••.•.•.•••.••...••...•.•••.•.•.•.•......... .' ...•... =.. . . . . 129: 7•o: 16~ 
Pró.iuetA> de ~op<>hos •••••••••.•••• : ••...••••.•.•••••••....•••.••• $ 70.<>74

1 
49 ·¡ 1 

& deduee.--Compras, Gsetos y Honoranos ........•.....•... , . • . • . . . . . . • • 21..t:ao¡ 73 t 49.093j 76 

l l~ ~37 .O&'; --:u-· 
Se agrega:-Existencia anterior en efectivo........ . . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • .•... i ••• 1 13 180 51 · 

,, ,, ,, doo11mentoi:i á. cobrar. • . . . . . . . . • . . . . . . . . . : : •.... : . l .. : . ~ . O 00-11----¡- ------
Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 250. IS7 9!! 

& dedwce.:-Gastos del servicio administrativo... . . . . . . . . • . • . • . . . . . . • . . . . . . ......••• l. . . . 73. 757 3$ 

' 
. ---------

Saldo ............................................ , .... i 176.-t;;o¡ 54 
& deduce:-Hacieoda Nacional ...••..................•••...•.•.•...•.. L· ........ : .... j 13 .257j U 

Billetes Privilegiados. . . . . . . . . . . . . . . • • . . . • . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . .. \ .... 1 l . 914. oo 
1 --¡-, _! 

Saldo .....•..••..•..•...•.....••...•. 
1
¡ ......... · i · ... l.$ HH. 2<>!l! 10 

& ckduce:-Por Saplemeotos y demás Cuenta" varias .............•... , •. ·! .. _._........... 96.:395¡ 9¡· 
Menos doeumento.i. á. cobrar .............••.•......••••••... ·¡i .......... )- . . . l2 .015 41 

Sil.Id.-, para el 1.ºde mayo ...•.••...••. L. ........ CI ~.S471 72 

'&pública de Hoodarv.-Ofici,,a d., ~nhi>ifi•fa·l Centr&l.-T.,gac"G":Jpa, abril 30 de lS!H.--Do-M:!~N•l E. C.í1tcA.11:0._ 

Direeci6o General d~ R~nt.a14.-V.'" B. 0-MuroltL UG4&T.R. 
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